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Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Aprobando contrato con la Asociación Civil Red Innovación Local desde 
Expediente Electrónico EX-2023-00006908- -MUNICRESPO-ME#SGDH
 
 
A: Sergio Daniel Zaragoza (CON#SEHP), Roberto Oscar Goette (SUM#SEHP), 
Griselda Mabel Merlach (SUM#SEHP), Gabriel Alejandro Muzzachiodi (SUM#SEHP), 
Nelida Rosa Balcaza (TES#SEHP), Ivana Noelia Capellino (DCJ#SGDH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

El contrato de servicios profesionales celebrado entre la Municipalidad de Crespo y la 
Asociación Civil “Red de Innovación Local”, y

 

CONSIDERANDO:



Que el citado contrato tiene por objeto mejorar las capacidades de gestión pública, 
contribuyendo a la profesionalización del sector público. Asimismo, formar parte de la 
Red de Innovación Local y del programa de Ciudades del Conocimiento.

Que se contrató los servícios profesiones de la Red de Innovación Local, a los fines de 
dictar dos cursos, uno referido  al "programa entrenamiento para coordinadores de 
gestión" y otro al "programa ciudades del conocimiento".

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Apruébese el contrato de servicios profesionales celebrado entre la 
Municipalidad de Crespo representada por su Presidente Municipal Arq. Abel Rubén 
Darío SCHNEIDER y la  Asociación Civil “Red de Innovación Local” representada por 
su Directora Ejecutiva Delfina IRAZUSTA, de acuerdo a los considerandos que 
anteceden.

 

Art.2º.- Dispónese el pago en concepto de membresía a la Red de Innovación Local y 
por los Programas "Entrenamiento para coordinadores de gestión"  y "Ciudades del 
Conocimiento", la suma total de Pesos Un Millón Novecientos Cincuenta Mil 
($1.950.000,00), a pagar en dos cuotas de Pesos Trescientos Cincuenta Mil 
($350.000,00) y ocho cuotas de Pesos Ciento Cincuenta y Seis Mil Doscientos 
Cincuenta ($156.250,00) desde el mes de marzo al mes de diciembre inclusive de 2023.

 

Art.3º.- Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: Finalidad 
07 - Función 10 – Sección 01 - Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida Parcial  21 - 
Partida Sub Parcial 13.

 

Art.4º.- Pásese copia del presente a la Secretaría de Economía, Haciendo y Producción, 
a la Dirección de Cultural y Juventud, a Contaduría y a Tesorería, a sus efectos.



 

Art.5º.- Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía, 
Hacienda y Producción.

                                                  

Art.6º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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